
Núm. 41.—Jueves 9 de Setiembre de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL AÑO.

GOBIERNO DE L V PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, Jefes de orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Tomás Mayayo Gil, de las 
señas que á continuación se expresan, y caso de 
ser habido, será puesto á disposición del Sr. Alcal
de de Layana, que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 7 de Setiembre de 1869. — Nemesio 
Fernandez Cuesta.

Senas d,e Tomás Mayayo.
Viste calzón blanco de hilo, chaleco de pana 

negra, pañuelo de sarja en la cabeza y calzado 
«ion alpargatas al estilo del país.

Lleva cédula de vecindad señalada con el nu
mero 73, y extendida con fecha 4 del que rige.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rectificaciones al anuncio de subasta de pro

ductos forestales, anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm. 37.

PUEBLOS.
ATándiga— Donde dice La Dehesa, ha de decir. 

La Dehesilla.
Mores.—Monte, Pe^a y Vizcoeche, ó sea monte 

encinar, donde dice doce de la mañana, ha de de
cir, doce y media.

Mores.—Monte Las Solanas, donde dice una de 
la tarde, ha de ser, una y media de la tarde.

Mores.—Donde dice 155,000 kilos de corteza, 
ha de decir, 55,000 kilos, y donde dice los Carra
les, ha de decir los Corrales.

ManéTorega.—Donde dice doce y media de la 
tarde, ha de decir doce de la manana.

Munébrega.—Donde dice jardín, ha de decir 
Sardin.

EncVítacorba.—Partida las Grageras, donde dice 
doce de la mañana, ha de decir una do la tarde.

Fombuena.—Donde dice encina, ha de decir re
bollo.

Marino•—El tipo de la subasta que dice 140 ha 
de sor 150.

Fuentes de Ebro.—Donde dice Pedrina, ha de 
decir Pedriza.

Sos.—Monte Vallartosa y forado de Ruiz,eltipo 
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de la subasta debe ser 75 escudos, en lugar de 25 
que se expresa.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos consiguientes. 

Zaragoza 4 de Setiembre de 1869.—P. A. Ma
nuel Giménez de Marco.

GOBIERNO MILITAR
DE LA 

PLAZA DE ZARAGOZA
Y DE SU PROVINCIA.

El Sr. Brigadier Gobernador militar interino en 
esta plaza, con fechade ayer, me dice lo siguiente:

«Con obgeto de cumplimentar una orden del 
Gobierno, ruego á V. S. se sirva disponer que en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se anuncie, 
que todos los Tenientes de infantería que se hallen 
en situación de reemplazo y deseen continuar sus 
servicios en los Ejércitos de Filipinas ó Puerto- 
Rico, hagan desde luego sus instancias con este 
obgeto y las dirijan á la Secretaría de este Go
bierno; en la inteligencia de que el pase ha de ve
rificarse con los mismos empleos que hoy dis
frutan.» , .

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados á quienes com
pete. Zaragoza 7 dé Setiembre de 1869. Nemesio 
Fernandez Cuesta.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EX RACTOS DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA 

DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1869.
(Conclusión.)

^ós— El Ayuntamiento participa haber nom
brado su apoderado en Madrid para la gestión de 
sus negocios, á D. Fermín Abella, y en su virtud, 
se acordó: se certifique de lo que constare, previ
niendo al Ayuntamiento dicho, mande oficio de 
remisión de los certificados para que sirva de dato 
á la dependencia.

Sós.— El Ayuntamiento solicita convertir las 
láminas intransferibles que posee en títulos al 
portador para invertirlos en obras públicas y prés
tamos á los labradores: se acordó en dicho expe
diente se manifieste á la municipalidad, remita 

• solicitud de lo que desee para poder resolver este 
asunto. .

Mo-neija.— El Alcalde remite el pliego de condi
ciones para el arriendo de la dehesa Boalar, el que 
hallándolo conforme,' so acordó dispensarle su 
aprobación.

Moiieva— El Alcalde remite el expediente de

arriendo del peso y medida rematado á favor de 
Martin Carod, y en vista do su conformidad, 
se acordó dispensar su aprobación al mencionado 
arriendo, pero desapareciendo por completo el 
pacto tercero.

Bijuesca.—El Alcalde remite el expediente de 
arriendo del peso y medida rematado á favor de 
Pascual Oliveros, en el que se acordó la aproba
ción, eliminando en la condición cuarta por opo
nerse á lo dispuesto en la ley.

Riela y Mue^ra— El Alcalde de Riela remite 
el expediente de competencia que sostiene con el 
Ayuntamiento de Muedra en la provincia de Soria 
sobre mejor derecho al alistamiento del mozo 
Constantino Yangüez Lázaro. Visto lo expuesto 
por la ley, se acordó se remita atenta comunica
ción á la de Soria para que mande á la municipa
lidad del referido Muedra, elimine de su alista
miento al mencionado mozo.

Almonacicld,e la Sierra.— El Alcalde remite el 
expediente de arriendo de las yerbas de la carne- 
cería, rematado á favor de Manuel Martínez; se 
acordó dispensarle su aprobación.

Castejonde Val dejasa.—El Alcalde remite el 
expediente de conversión de láminas intransferi- ■ 
bles en títulos de la deuda, proponiendo construir 
el puente sobre el rio, y destinando el resto á 
préstamos á los labradores: en su virtud se acordó 
se remita el expediente con informe favorable.

Villarroya de la Sierra.—D. José Pascual, pi
de que el Ayuntamiento le satisfaga lo que le 
adeuda por sus haberes de Secretario, y lo de
vengado por trabajos estadísticos; en su conse
cuencia, la Diputación acordó confirmar en todas 
sus partes los acuerdos mencionados, previniendo 
al Alcalde satisfaga en el término de segundo dia 
lo que le adeuda á D. José Pascual por el segundo 
plazo de sus trabajos estadísticos, y lo que le 
adeuda como Secretario, á no ser que el Ayunta
miento hubiera cedido los libramientos al deposi
tario, en cuyo caso se designa áeste su reclama
ción sin perjuicio de que sí dicha municipalidad 
no tuviera fondos para cubrir todas sus obliga
ciones, haga la distribución á prorata con los de
más participes, advirtiendo al Ayuntamiento 
nombrado que si en el término de tercero dia no 
diere cuenta de haberlo cumplimentado, se le ex
pedirá comisión de apremio, exigiéndole la multa 
con que fué conminado.

Piuseyue y Odón.—Al dar cuenta del expedien
te instruido en virtud de la competencia entabla
da entre el Ayuntamiento de Pinsequo y de Odon 
en la provincia de Teruel, sobre mejor derecho 
al alistamiento del mozo Pascual Sánchez, se 
acordó se manifieste al Alcalde de Pinseque do- 
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sista de su competencia con el de Odon por cor
responder á este pueblo el alistamiento de Pascual 
Sánchez.

Calatayud— El Ayuntamiento solicita la con
versión de láminas intrasfcribles por valor de un 
millón de reales por títulos de la deuda consolida
da para invertirlos en el pago de los terrenos que 
la población ha de ceder para la construcción de 
un manicomio que el Estado trata de construii en 
dicha ciudad. La Diputación acordó se informe fa
vorablemente.

Villamayor.— El Alcalde manifiesta que al no
tificarle á la viuda de Lucas Moliner la aproba
ción del arriendo del molino harinero, ha mani
festado no le era posible prestar el afianzamiento 
ni encargarse de dicho arriendo. Por lo que se 
acordó dejar sin efecto el arriendo ultimado por el 
Moliner, y autorizar al Ayuntamiento para subas
tarlo de nuevo con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado en 16 de Junio último.

Zaragoza.—D. Antonio García Asensio, Médico 
castrense, solicita se declare nulo el reconoci
miento del voluntario Marcos Condon y Calata- 
yud, por haber sido declarado inútil, y por equi
vocación material de los escribientes se le dió por 
útil. La Diputación acordó se reclame la baja de 
aquel por conducto de la autoridad militar, sin 
perjuicio de que los médicos indemnicen á la pro
vincia los gastos que dicho Condou hubiera he
cho á la misma.

Aguaron.—Con motivo déla remisión por el 
Alcalde del expediente de arriendo de los dere
chos del Macelo rematado á favor de Lázaro Bos- 
quet, se adordó desestimar la solicitud del Ayun
tamiento de dicho pueblo.

La ZaycU.—V^ Concejales electos de dicho 
pueblo, manifiestan que habiéndose verificado las 
segundas elecciones sin protesta ni reclamación, 
no se les ha dado todavía posesión de sus caigos 
respectivos: se acordó se manifieste al Alcalde, 
queda incurso en la multa de 10 escudos, si in
mediatamente no da posesión á los Concejales 
elegidos en el sufragio del 15 de Marzo, sin per
juicio de remitir el tanto de culpa á los Tribuna
les de justicia si persiste en su punible desobe
diencia.

Torres de BerreUeu, —En vista de que el 
Ayuntamiento solicita se le autorice para adqui
rir en pleno dominio cuatro prados, dejando los 
restantes de que usufructúan al duque de A illa- 
hermosa con iguales derechos de dominio pleno, 
Se acordó se manifieste al Alcalde, llame a todos 
los vecinos del pueblo, y levantando acta, de la 
cual mandará copia testimoniada, para que pue
da conocer esta Corporación si la mayoría opina

que ganarán mas los intereses de la localidad 
repartiéndose la mitad de los prados en propiedad 
para roturarlos, ó seguir teniendo el usufructo de 
las yerbas de todos ellos.

Luesia.— El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para la construcción de un cementerio nue
vo. La Diputación acordó se reclame el expe
diente de las dependencias del gobierno civil, 
para resolver lo oportuno.

Zaragoza.— El Sr. Rector de la Universidad yol 
Presidente de las Enseñanzas ampliadas, mani
fiestan, que las sumas recaudadas por matrículas 
y grados, deben aplicarse á los’ profesores que 
desempeñaron cátedras. En su consecuencia se 
acordó se diga á dicho presidente, remita un es
tado comprensivo del número de alumnos que ha 
habido en cada una de las asignaturas de am
pliación con los nombres de los catedráticos que 
las han desempeñado, número de lecciones que ha 
explicado durante el año, y si estas han sido dia
rias ó semanales.

Zaragoza— D. Ambrosio Cabeza, reclama el 
importe de las raciones de su caballo, durante el 
mes de Octubre de 1868; en su vista, la Diputa
ción acordó se abonen á D. Pedro Alonso, como 
apoderado de aquel, la cantidad de 15 escudos 
562 milésimas á que ascicn len las 31 raciones do 
paja y cebada para su caballo durante el mes do 
Octubre próximo pasado.

Zaragoza.— El Arquitecto del distrito D. Juan 
Antonio Atienza presenta los planos y proyecto 
de mejora del local de la botica y sus dependen
cias en el Hospital civil. Por lo que la Diputación 
acordó se suspendan las obras proyectadas del lo
cal de la botica, y teniendo presente lo urgente 
que es la recomposición de la cocina de dicho es
tablecimiento, se mandó arreglar con toda ur
gencia. ,
1 Zaragoza.—En vista de que D. Antonio Gallifa. 
presenta la cuenta de impresión y encuaderna
ción de 200 reglamentos para el personal faculta
tivo de caminos vecinales, se acordó: que exami
nándose las actas correspondientes á los años 
1867 y 68 se certifique de estar acordado dicho 
gasto.
" Zaragoza— D. Manuel Pastor, Cirujano curador 
del Hospital, se niega á jurar la Constitución del 
estado; siendo obligatorio para todos los que per
ciben haberes del Estado; se acordó su separa
ción.

Aranda de Moncayo.—^X Alcalde actual recla
ma las cuentas á su antecesor, correspondientes 
al primer trimestre del año actual, cuyas cuentas 
han sido presentadas, y la Diputación acordó: 
1? Que se ofrezca al cuentadante el reparo de 119 
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escudos 200 milésimas que se dicen omitidas en 
el cargo por contribuciones. 2.° Que se rectifiquen 
los c trgarémes números 1 y 2, detallando en cada 
uno lo que corresponde. 3.° Reintegre el Secreta
rio 8 rs. por la subasta de la bellota, y 8 escudos 
invertidos en papel sellado para el libro de inter
vención. 4.° Acredítese el depósito de los 50 es
cudos del corte do Mariano Cabeza. 5.° Reintegro 
de 16 escudos 200 milésimas de peonías en el no, 
por ser de años anteriores. Id. de 3 escudos por 
tasar daños, por ser esto obligación del causante, 
y de 3-200 pagados á Félix Ruiz por igual con
cepto. 7.° Reintegre el Alcalde, ó el Ayuntamien
to en su caso, según procediese la falta, 188^ es
cudos, por seis comisionados de apremios. 8.° Re
integren también 16 escudos, pagados á Fernando 
Vela por un recibo, cuya legalidad no se justifica.
9.° Reintegren así mismo 100 escudos por ¡forma
ción de cuentas y liquidaciones, por ser esta obli
gación del Alcalde, Secretario y Depositario: por 
Javier Blanquez, 10 escudos por servicios que hizo 
don Justo de Pedro: 9 escudos 600 milésimas por 
bajar los dineros de las bulas, y últimamente que 
se justifique no ser cierta la comisión de D. Ma
nuel Cliavarría, y procederá el reintegro de 9 escu
dos 600 milésimas, debiendo especificarse los do
cumentos, cuya legalización motivó el gasto de 
7 escudos 700 milésimas librados á favor del men
cionado Cliavarría; y encargando al Alcalde des- 
pues, por parecer escesivos los gastos de visura 
del fruto de la bellota y recuento de la ganadería, 
quedando á la responsabilidad de este el cumpli
miento de lo prevenido, sin perjuicio de que si al
o-unos de estos gastos se hubiesen hecho en bene
ficio del común, y así lo reconociese el Ayunta
miento, puedan formalizarse, á condición de que 
se reintegren al fondo municipal ó figuren al menos 
como existencia en caja hasta que formalizados y 
aprobados, puedan legalmente admitirse; devol
viéndose los documentos al Alcalde mencionado. 
Zaragoza 31 de Julio de 1869.-V.0 B.°-E1 De
cano, Pedro Genzor.— Francisco Bellostas, Se
cretario interino.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

ExtTacto de los acueraos mas importantes tomados 
por el Mwdpio de Zaragoza en el mes de Junio 

de 1869.
Dial."—Queda enterado el Ayuntamiento do 

la aprobación dispensada por la Excma Diputa
ción al contrato con el fabricanteItumoz de 2.000 
carabinas con destinoá los Voluntarios de la liber
tad y acuerda que se comunique á dicho fabricante.

Se aprueba el presupuesto de las obras que por 
cuenta del Municipio han de practicarse en el ca
mino del Vado.

Se aprueban las relaciones del presupuesto mu
nicipal correspondientes al personal y material de 
la Comisión de evaluación y gastos do manuten
ción de los presos pobres y demas de la cárcel del 
partido judicial. .

Se acuerda proceder al sorteo de vecinos contri
buyentes que han de asociarse á los Sres. Conce
jales para la deliberación del presupuesto, y con
vocarles con arreglo al art. 15 del decreto del Go
bierno provisional de 12 de Octubre de 1868, para 
que manifiesten si optan por la contribución mu
nicipal, cuyo proyecto ha devuelto la Excma. Dipu
tación, ó por el recargo de lOOpor ciento en la per
sonal á que aquel decreto so refiere.

Se acuerda á instancia del Poder ejecutivo en
viar á Madrid con destino al panteón nacional, 
parte de los restos mortales del Justiciado Aragón, 
don Juan de Lánuza; que una comisión se encar
gue do acompañarlos, y que la parte restante de 
los expresados restos, quedo en Zaragoza para ser 
colocada en el monumento que ha do erigirse á la 
memoria de Lanuza.

Se acuerda que el uniforme del escuadrón de 
caballería de Voluntarios de la libertad, constede 
blusa y gorra, no permitiéndose otro distintivo 
que el acordado por el Ayuntamiento.

Dia 2.—Se procede álos sorteos de vecinos con
tribuyentes que liando asociarse al Ayuntamiento 
para la deliberación del presupuesto, y manifestar 
si optan por la contribución municipal creada por 
el Ayuntamiento, ó por el recargo de 100 por cien
to en la de capitación.

Acuerda el Municipio no asistir á la promulga
ción de la Constitución en Madrid.

£)¡a 5.—Acuerda el Ayuntamiento por unani
midad asistir al acto de la promulgación de la Cons
titución en esta ciudad, por haberlo asi ordenado 
los poderes superiores legalmente constituidos.

Se aprueba la moción de varios Sres. Conceja
les proponiendo los atributos que han de figurar 
en las testeras presidenciales del Salón de sesio
nes y del de recepciones; que en los escudos de 
ellas se inscriban los derechos individuales: que 
antes de asistir el Municipio á la promulgación de 
la Constitución, se inauguren los trabajos para 
cumplimentar esto acuerdo; y por último que el 
escudo que se ha de colocar en la Sala Consisto
rial, lo sea al abrigo del dosel existente en las 
cárceles nacionales, bajo el cual so dice adminis
traba el Justicia de Aragón, reclamándolo al efec
to de quien proceda.

Queda el Municipio enterado con sentimiento de
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Se aprueba á propuesta déla sección3.ala minu
ta de contestación al Sr. Administrador de Ha
cienda, acerca del repartimiento del impuesto per
sonal. . . ,

Dia 18.—Se acuerda nombrar para asistir á la 
traslación de los restos do D. Juan de Lanuza al 
panteón nacional, al Concejal de este Ayuntamien
to y Diputado constituyente, D. Juan Pablo Soler..

Se- acuerda el nombramiento de una Comisión 
que redacte una exposición al Gobierno, con objeto 
de que se establezca en esta ciudad, con preferen
cia á Calatayud, un manicornio modelo. .

D¡a 22.—Queda el Ayuntamiento enterado de. 
una circular del Sr. Gobernador de la provincia,, 
señalando el dia 27 para prestar el juramento de 
la Constitución los individuos de los Ayuntamien
tos respectivos. _

Se acuerda á propuesta de la sección 1.a el nom
bramiento de los i idividuos que han de componer 
la Junta local de instrucción primaria.

Se acuerda facultar á la sección 1.a para ges
tionar en Madrid á fin de que queden á salvo los 
créditos do esta ciudad contra el Estado, y no ca
duquen según indica el dictámen de la Comisión 
de las Córtes constituyentes relativo á este asunto.

A propuesta de la Comisión de policía rural, se 
acuerda utilizar en trabajos de la misma. 100 con
finados de los ofrecidos por el Sr. Gobernador de 
la provincia, abonándoos alguna gratificación.

Se aprueban varias medidas referentes á la re
caudación de la prestación vecinal y empleo de 
jornaleros correspondientes á la misma.
" Dia 25 —Enterado el Municipio de una comu
nicación de la. Excma. Diputación con la cual de
vuelve el presupuesto ordinario, se acuerda con
testar dando las explicaciones necesarias y mani
festar lo urgente que es su aprobación.

Se acuerda el pase á la Comisión de presupues
tos de un oficio del Sr. Administrador de Hacien
da pública, encargando la urgencia de establecer
las bases para el cobro del impuesto personal.

Pasa á informe de la sección 2.a una mocion del 
señor Presidente, acerca del derribo de la parto 
existente del edificio que fué iglesia del ex-con- 
vento do santo Domingo, del ex-colegio de san 
Vicente y de la casa números 5 y 7 do la calle da 
la Montera. . .

Se acuerda llevar a electo la ejecución de algu
nas obras en el matadero de carnes.

Se acuerda á propuesta del Presidente de la Co
misión, autorizarle para solicitar el anticipo por 
el fondo supletorio en esta tesorería de los descu
biertos de la Comisión, con ulterior reintegro á la. 
misma por la Depositaría municipal.

Dia 30.—Queda enterado el Municipio do haber

babor admitido la Excma. Diputación provincial, 
la dimisión del Concejal D. Constantino Lac

Se aprueba el informe de la sección 3/ propo
niendo la contestación que debe darse á la exce
lentísima Diputación acerca de las explicaciones 
que pido sobre los arbitrios suntuarios establecidos 
por el Ayuntamiento.

Enterado el Municipio de un informe de la sec
ción 3.a acerca de las proposiciones presentadas 
por D. Juan Otani para un empréstito de cincuen
ta millones; acordó autorizar á losSres. Presiden
tes de la Corporación y de la Sección para conti
nuar las gestiones sobre el asunto, dando cuenta 
oportunamente del resultado obtenido.

])ia g.—Acuerda el Ayuntamiento aprobar las 
bases de contratación de un empréstito de treinta 
millones de reales.

Pasa á informe de la sección 4.a un oficio de la 
excelentísima Diputación, remitiendo copia de las 
bases presentadas por la Comisión de quintas p ira 
la entrega de los voluntarios alistados en aquella 
Corporación para el cupo de esta capital , para que 
discutidas por el Ayuntamiento las remita con su 
conformidad ó desistimiento. . • i i

Pasa á informe de la sección 3.' un oficio del 
Administrador de Hacienda pública, relativo á la 
formación del reparto del impuesto personal.

Dia 11.—A propuesta de la sección 4.a se aprue
ban las bases formadas por la Excma. Diputación 
de la provincia, para la entrega dolos voluntarios 
por el cupo de quintos de esta ciudad en el ano 
actual, que aquella Corporación cede y traspasa 
al Ayuntamiento.

Queda ultimada la discusión del presupuesto 
municipal con la intervención de señores asocia
dos iiii

Dia 15.—Queda el Municipio enterado de haber 
dispuesto á su instancia el Poder ejecutivo el nom
bramiento de una Comisión, con objeto de exami
nar y proponer lo conveniente acerca del supuesto 
estado ruinoso de la Torre-nueva.

Se acuerda contestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, que no posee el Ayuntamiento local á 
propósito para la instalación do los dependencias 
de correos y telégrafos reunidas.

Se acuerda que vuelva á la Comisión á hn de 
llenar un requisito de publicidad, el dictamen de 
la Comisión de policía urbana proponiendo queso 
acceda á la instancia de D. Francisco Coll, soli
citando bajo ciertas condiciones la conducción do 
cadáveres al cementerio. ,

A propuesta do la Comisión de policía urbana \ 
previa subasta ante la misma, so acuerda a Ijudi- 
car á Ramón Alguero, el servicio de una barquilla 
en el Ebro destinada al socorro do los bañistas.
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aprobado la Exorna. Diputación provincial el ar
bitrio de cuatro escudos por metro lineal de acera 
impuesto en todas las calles adoquinadas ó as
faltadas.

Se acuerdan algunas disposiciones para llevar 
ú efecto el repartimieuto del impuesto personal.

Queda el Ayuntamiento enterado de un oficio 
del Exorno. Sr. Capitán General, disponiendo se 
entreguen 60) fusiles lisos al comandante del ba
tallón de voluntarios de la libertad, titulado: «5 
de Marzo.» .

Aprueba el Municipio la expulsión de un acogi
do en la casa de Amparo hecha por el Presidente 
de la sección 1.a á consecuencia del carícter dís
colo de aquel, asi comí el haber reprendido seve
ramente álos demás per los síntomas de insubor
dinación que en ellos se advertían.

Se adoptan por el Ayuntamiento y Junta ele aso
ciados, algunas disposiciones referentes al repar
timiento del impuesto personal.

Queda el Ayuntam'.e ito enterado de la aproba
ción dispensa la por la Excma. Diputación al con- 
"venio celebrado con D. Vicente Ducay, para, la 
Cesión de diez y seis metros do terreno.

Se acuerda conce ler á D. Francisco Hernández 
prévio el pago de 30 escudos, permiso para esta
blecer en el rio Huerva unas barracas donde puedan
tomarse baños. . ,

Se concede también con igual condición á don 
Francisco Cavia, permiso para establecer unos 
baños en el mismo rio. ,

Queda sobre la mesa el dictamen de la Comisión 
de policía urbana, proponien lo el derribo de la 
parte existente del local de santo Doming'o con 
objeto de dar ocupación á los jornaleros y atender 
con el producto de la venta de los materiales, al 
pago de los haberes que se adeudan á los em
pleados del Municipio.

Zaragoza 10 de Julio de 1869.—El Presidente, 
"Víctor Mariñosa.—De acuerdo de S. E., Manuel 
Cándido Rcynoso.

g e h r a l  b e a d mimis t h &c io n míiit a r .
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Resuelto por orden de S. A. el Regente del Rei
no, fecha l.° del actual, que el abastecimiento del 
trigo, harina, cebada y paja que durante seis me
ses ó un año necesite la Administración militap 
para el servicio de provisiones del Ejército, se ve
rifique por medio de contrataciones públicas por 
distritos, se convocan con tal obgeto para los días 
22. 23 y 25 del mes corriente, á las doce de la ma
ñana, subastas simultáneas por distritos, que ten

drán lugar, por el orden que se expresarán, en los 
estrados de la Dirección general de Administra
ción militar y las Intendencias de los once distri
tos militares y Subintendencia de Málaga, bajo la 
presidencia de sus respectivos Jefes, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en las Secretarías de dichas dependencias, 
así como la demostración de las cantidades de cada, 
especie que se toman por cálculo para la licitación 
ordenada por distritos, y de cuyos documentos se 
dirigen con esta fecha copias á la dacela del Go
bierno para su inserción; ^debiendo advertirse que 
los precios límites se anunciarán en tiempo opor
tuno .

El orden de subastas antes citado será el si
guiente:

Dia 22. Subintendencias de Málaga, Baleares, 
Provincias Vascongadas y Navarra, Castilla la 
Vieja.

Dia 23. Granada, Aragón. Galicia, Valencia.
Dia 25. Andalucía, Cataluña y Castilla la 

Nueva.
En Canarias se celebrará la subasta el 15 del 

próximo Octubre.
Las proposici mes se presentarán con separación 

por cad i artículo y distrito, y estarán redactadas 
con entera sujeción al modelo que se estampa á 
continu icion de este anuncio, acompañando los 
licitadores á sus ofertas documento justificativo 
de haber hecho el depósito que corresponde en la 
Caja general de los mismos, ó en las Tesorerías 
de Haciouda pública de las respectivas provincias; 
entendiéndose que la cuntida l que se deposite para 
tomar parte en la subasta, será, en vez de la que 
establece para esto la cmdicion 10.a del pliego, el 
cinco por ciento á que ascien la el valor total de la 
especie á que el interesado haga proposición, cal
culado por el precio que consigne en su oferta.

Dichas proposiciones se han de hacer ante los 
respectivos tribunales de subasta, en pliegos cer
rados, que se admitir in en la primera media hora, 
de la señala la para el acto, sin que puedan reti
rarse ni presentarse después otra alguna, por nin
gún concepto.

Se advierte que los que quieran presentar pro
posiciones en cu int) á la harina, han de tencren- 
tendido que las Juntas r conocedoras de que trata, 
la condición 7.a del plicgo, podrán practicar cuan
tos ensayos juzgu m necesarios para cerciorarse 
de la pureza do dich) artículo, haciendo escanda
llos si lo conceptuasen oportuno.

Los tribunales de subasta de los disdritos 
solo podrán declarar aceptaba aquella oferta 
que resulte mas ventajes a en cada artículo do las 
que se les presenten relativas á su demarcación
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Una porción de vagilla consistente en 
dos fuentes, media docena de platos, 
una tinaja, un cuenco, dos sartenes, 
un tajador, cinco pucheros, cuatro or- 
teras, una escoba, un capazo viejo, 
un cántaro, dos botijas y tres candi
les, en treinta y cuatro reales. . • . 34 »

Una viña sita en términos déla Puebla, 
partida del llano, de tres anegas, seis 
almudes: confronta por oriente, con 
Alej andró Sabate; mediodía, con viuda 
de José Sás; poniente, camino de, he
rederos, y norte con otra de Mariano 
Menguet: retasada en doscientos cua
renta reales...................................240 . »
Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado y en la Puebla de Al
finden ante su Alcalde, se ha señalado el dia 
veintitrés de Setiembre próximo, alas nueve de su 
mañana, quedando adjudicados dichos bienes en. 
favor del mejor postor. Dado en Zaragoza á trein
ta y uno de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—José Antonio de la Campa.—Por manda
do de S. S., Mariano Moliner.

dentro do los precios señalados; limitándose a re
mitir y consignar en el acta las otras que reciban 
referentes á proposiciones para otros distritos, a 
fin de que el tribunal superior pueda con vista de 
las obtenidas en todos, declarar el remíite de la 
que sea mas aceptable; en la inteligencia que en 
igualdad de circunstancias será preferida la pro
posición que abrace el suministro de especies en 
un año, á contar desde 1.° de Octubre próximo 
venidero á fin de Setiembre de 1870.

Todas las proposiciones que se presenten, aun 
cuando escedan de los precios límites, se harán 
constar en el acta de las subastas.

Finalmente, el remate no podrá causar electo 
hasta tanto que obtenga la aprobación del Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ... , enterado del anun

cio y condiciones establecidas para la contratación 
del trigo, harina, cebada y paja que necesita para 
(seis meses ó un año) la Admin stracion militar, 
se compromete á encargarse del abastecimiento 
del artículo que á continuación se expresa, con 
entera sujeción al indicado anuncio y condiciones 
y al siguiente precio.

Distvito de Cdstüld Id Nd&ed.
El quintal métrico de trigo, á. . . . escudos.
(En igual forma se redactará la proposición para 

la harina, siendo su precio también al quintal 
métrico; y lo mismo la de la cebada, con solo el 
variante de que el precio se ha de hacer al hecto
litro; advirtiéndoso que han de hacerse proposi
ciones aparte para cada uno de los artículos por 
que deseen intere rse .

Y para que se- álida esta proposición, aoom- 
paño el documoti adjunto que acredita haber he
cho el depósito (ó depósitos, uno por cada proposi- 
cion.) ,

(Fecha y firma).
Madrid 4 de Setiembre de 1869.—El Intendente 

Secretario, Sebastian Francisco Urtasun.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza. , 
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas á Gregorio Príncipe, 
vecino de la Puebla de Alfinden, en causa por de
nuncia del mismo contra D Buenaventura Caste- 
llon y D. Estévan Bcltran, sobre supuesto allana
miento de morada, tengo acordado se proceda á la 
venta en pública subasta do los bicne-s embarga
dos á dicho Gregorio Príncipe, consistentes en

Rs. viu

Cuatro sillas viejas y una cuna pintada 
de encarnado, en catorce reales. . . 14 »
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D. José Antonio de la Campa, Juez de primera I 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza noi 

primor edicto, á Roque Piqué y Benito, natura y 
vecino que fue do Pozuel del Campo, residente 
últimamente en el pueblo de Godojos, partido ju 
Ricial de Ateca, soltero jornalero de diez y nueve 
años de edad; para que dentro del preciso b a  mino 
de nuevo dias, se presente en este Juzgado a on 
una notificación en el expediente de ejecución de 
sentencia do causa seguida contra el m.smo sobie 
lesiones á Ramón Martínez: apercibido que de no 
verificarlo se seguirán las atenciones adelante, 
-parándole en su virtud el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza á seis de Setiembre de milócho- 
■cientós sesenta y nueve—José Antonio do laGam- 
pa-__Por mandado de S. S., José Palana.

D Norberto Romero, Juez do primera instancia 
'del distrito do san Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo a los que 
crean con derecho á heredar á 1). Bernardo Es 

uinosa v Modet, que se suicido en Madrid, sin 
Ger dejado disposición testamentaria, para que 

• término dá veinte dias compasean en el 
Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Inclusa do Madrid, á deducir su derecho en forma 
legal según ya lo han verificado D. lomas 1^- 
pmosk y Modet y £.a Jaeoba Espinosa y Modet| 
pues asi lo tengo acordado en virtud de exhortoMe 
lidio Juzgado. Dado en Zaragoza a seis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y nueve.-Lir 
cenciado, Norberto Romero.—Por mandado de su 
señoría y ausencia de Torres, Manuel Serrano.

I): Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por el presente primer edicto, cito, llamo y em

bazo á Antonio Casámayor Polo, de veinte y seis 
•años de edad, casado, y á Hipólito Olivan Boned, 
dé veinte y siete años de Mad, soltero, ambos jor
naleros, naturales y vecinos de La Al molda, para 
nue en el término de nueve dias se presenten en 
Áte Juzgado y Escribanía del actuario, a on la 
notificacmn déla sentencia dictada por mi en 
causa criminal contra los mismos sobro lesiones 
á Antonio Solanas y Bonifacio \ illagrasa, puesde 
no verificarlo dentro de dicho termino Jes parara 
el perjuicio que haya lugar. Dado en I ma a cinco 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
Antonio P. Cantalapiedra.—De S. O. 1 edro Anto 
nio Fernandez.
D Manuel Samitier, Abogado, Juez de paz y ejer- 

"cíente en el Juzgado de primera instancia de la 
ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente segundo edicto y pregón 

cito llamo y emplazo á Agustín y Dionisio Gi 
menez ambulantes, gitanos, naturales el primero 
de Pedrola, y el segundo deGallur, para que mi 
el término de nueve dias, se presenten ci las cál
celes de esta capital de partido ó ante mi autori
dad á responder á los cargos que les resultan en . 
la causa que instruyo Abre heridas y muerte sub- 
‘o-uida de Agustín" Daya, que haciéndolo asi se 

les oirá y administrará justicia, y en otro caso se

entenderán las diligencias convenientes á los 
mismos con los estrados del Juzgado.

Barbastro l.° de Setiembre de 1869.—Manuel 
Samitier.—Por mandado de S. S., Pelegrm Fer
nandez.

D Jóse Antonio de la Campa, Juez de primera 
inst ancia del distrito del Pilar de Zaragoza
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto y pregón á Manuel N., cuyos apellidos 
se cree ser Ramírez y Sánchez, natural de I ena- 
flor, de unos 27 años de edad, y á dos sujetos 
mas que en la noche del 23 de Abril último, es
tuvieron reunidos con Segundo Laita, en la 
tienda de comestibles de Lorenzo Laborda, en 
la calle de los Estudios, número 17 de esta capi
tal y á Luisa N. que habitó en la calle del Pozo 
de esta ciudad, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan los tres primeros a res
ponder á los cargos que les resultan en causa que 
me hallo instruyendo sobre hurto de una manta, 
y la Luisa á prestar deciar ¡clon; que si asi lo hi
cieren se les oirá y hará justicia, parándoles en 
otro caso el perjuicio qae haya lugar.

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 18bJ.—
José Antonio de la Campa.

I). Fernando Broquera, Escribano del Juzgado, de 
primera instancia del distrito del Pilar de Zn-
ragoza. . . ,
Certifico: Que el expediente de ejecución de 

sentencia, proco ente de causa segui la contra 
1). José Celáya, sobre estafa al Ayuntamiento del 
iiucblo de Erla, tiene el estado de hallarse prac
ticando una liquidación y distribución de cierta 
cantida depositada, entro los Ayuntamientos de 
dicho pueblo y los de Purujosa, Calatorao, Riela 
y Bagiies, por sus respectivas indemnizaciones 
eh las diferentes causas seguidas contra el mis
mo procesado, sobre estafas; cuya cantidad depo
sitada. no llega ni con mucho á satisfacer las in
demnizaciones: y fue acordado en el expediente 
de Bagues, en providencia de diez de los cor
rientes. Así resulta do dicho expediente á que m( 
refiero. .

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado 
libro el presente que firmo en Zaragoza á 4 d' 
Setiembre de 1869.—Fernando Broquera.

La plaza de Cirujano del pueblo de Moros, par 
tido de Ateca, proxincia do Zaragoza, se halla v e  
cante: su dotación consiste en 100 escudos po 
Beneficencia y 450 por las familias no pobres. Lo 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, cuya corporación sale respon 
sable "al pago, hasta el dia 25 del actual en que s 
proveerá al que mas méritos hiciere constar.

Moros l.° do Setiembre de 1869.

ZARAGOZA.

Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia  
1869.
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